
BOLÍVAR.2 de Julio de 1990.-



AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO Ref.Expe.N1º1998/90



"EL H.CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR", en uso de las facultades que le
son propias, sanciona con fuerza de:

ORDENANZA Nº 707/90 -

ARTICULO 1º: Impóngase el nombre de Tte. Gral.Pedro Eugenio
Aramburu a la Plaza ubicada en el barrio 100 Viviendas Plan
Inundados.

ARTICULO 2º: Colóquese en el referido lugar la placa existente con
dicho nombre — — — -. — — — — -. — — — —. — — -.-.-.-»
— — -

ARTICULO 3º: Impóngase el nombre a las calles del citado Barrio,
de la siguiente manera:
a) Prolongación Ignacio Rivas, José Castellá; Prolongación Juan

Carlos
Boer, Provincia de San Luis; Prolongación Leiría, Provincia de
Corrientes.-

b) Paralelas a Avenida Centenario, comenzando por la más próxima a
dicha arteria:

Provincia de Córdoba, Provincia de Chaco, Provincia de Tucumán
y Provincia de Misiones, conforme al plano adjunto.- - - - - -
-

ARTICULO 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese y archívese.<

DADA en la Sala de Sesiones del H. CONCEJO deliberante de
bolívar, a los 28 días del mes de Junio de 1990

FIRMADO: DR. JUAN E.COLOMBO (Pte.) SR. JOSE ALFREDO ACUSE (Srio.)

ES COPIA.-



JOSÉ ALFREDO ACUSE


